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EXTRACTO. 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMAR, 
ESTATUTOS DE RECAPT RECUPERACIÓN DE- 

CAPITAL CONTAC CENTER S.A. 
Se comunica al público que RECAPT RECUPERACIÓN 

DE CAPITAL CONTAC CENTER S.A. reformó sus estatu- 

tos por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Séptimo del cantón Quito el 24 de junio de 2008. Acto 
societario aprobado por la Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución No. 08.Q.14.002309 de 27 JUN. 
2008 

       

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma el artículo tres de la Cláusula Segunda del Estatuto 
Social, referente al objeto social, de la siguiente manera: 

"Artículo Tres.... Á mas de las actividades propias de su 
objeto social, la compañía podrá realizar actividades inhe- 
rentes y relacionadas con la impresión de documentos: 
esto es imprimir facturas, notas de venta, formularios, rea- 
lizar publicidad a través de vallas publicitarias, gigantogra- 
fías; y todas las que se deriven de las actividades propia 
del servicio de imprenta” 

Quito, 27 JUN. 2008 

Ab. Mónica Gavilánez Rodríguez 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 
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EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR: JUAN CARLOS CAYO Y MA- 
> $, RIA JULIANA TOAQUIZA VEVA 

MANDADA: LUZ BENIGNA QUI- 
E GUAMAN FUNDAMENTO LE- 

       
   

  

HUCIO POR TRANSFERENCIA 
MINIO Nro. 407-2008-S 

|DENCA: 
DO PRIMERO DE IN- 

NATO:- Quito, a 19 de Junio de 

a las 11h45.- VISTOS:- Avaco 
ocimiento de la presente causa en 

-Hirtud del sorteo realizado, En lo princi- 
“pal, la petición que antecede es clara, 
precisa y reúne los requisitos de ley, en 
consecuencia CITESE con la petición 
inicial de desahucio y respectiva provi- 

dencía, a LUZ BENIGNA QUIZHPE 
GUAMAN, en el lugar señalado para 

el efecto entregándole las boletas con 
las copias respectivas. La desahuciada 

podrá oponerse en el término de tres 
días de conformidad con lo establecido 
en el Art. 48 de la Ley de Inquilinato. 
Agréguense al proceso los decumen- 
tos presentados y tómese en cuenta 

el casillero judicial que señala la parte 

desahuciante para sus futuras aotifica-, 
ciones. Dejando la respectiva constan- 
cia en autos, desglósese la escritura 

  

     

Ys Art. 31 LEY DE INQUILINATO 

_ requerida.- Notifíquese. f). Dra. Susana 
Vallejo Bolaños Jueza Primera de In- 
quilinato. 

PROVIDENCIA 

JUZGADO — PRIMERO DE IN- 
QUILINATO:- Quito, a 28 de Junio de 

2008 a las 11h35.- En atención al escrito 
precedente, bajo el juramento rendido 

por los desahuciantes y de conformidad 
con lo que dispone el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, se dispone que 
la citación a LUZ BENIGNA QUIZHPE 
GUAMAN, se la realice por la prensa y en 
Uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad de Quito.- Notifiquese. 
F). Dra. Susana Vallejo Bolaños Jueza 
Primera de Inquilinato (sigue la notifi- 
cación). Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines de ley, previniéndole de 
la obligación de señalar casillero judicial 
para sus notificaciones, -Certifico. 
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CERTIFICADO 

Certifico que la publicidad que 

ze encuentra al reverso es fiel 

copia del original de Diario La Hora 

edición Quito, el día Domingo, 29 de 

Junio del 2008. 

El interesado puede hacer uso de 

éste como crea conveniente. 

ATENTAMENTE 

    

Publicidad La Hora 

Quito, 25 de agosto de 2008 

 


